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das deeficiencia es aquella que su-

ponela consecuciónde los objetivos

utilizando el mínimo de recursos po-

sibles. Sería ésta una concepción de

la eficiencia que parte de entenderla

comoun estado definido y conocido”.

Trasladando dicha idea al ámbito del

desempeñodela funciónjurisdiccio-

nal se ha afirmado que «La eficiencia

de la administración de justicia se da

en aquellas situaciones en que no es

posible aumentarla tutela judicial de

los derechos(...) con los medios de
que se dispone,o (...) aquella situa-
ción en que no es posible reducir el

coste dela justicia sin afectar al ni-

velde tutela disponible, y el objetivo

de la política judicial consistirá en la

maximización del accesoa la justicia,

dados unosrecursos, o en la minimi-

zación de los costessociales del pro-
ceso (los derivadosdelos erroresju-
diciales y los costes directos), dado un

nivelde tutela judicial»?

Esta perspectiva pretende poner en

relación (en términos prevalentemen-

te económicos)los costos del sistema

con los productos que dicho sistema

genera.

En lo que hacea laeficacia, suele ser

identificada como «la relación entre
los objetivos alcanzadosy los objeti-

vos propuestos».

Aplicar dicha perspectiva a la activi-
dad judicial resulta una tarea, induda-
blemente, compleja.

Podría proponerse dentro de la no-

ción de «objetivos propuestos» un
determinado nivel de producción de

sentencias (que serían el «produc-

to», por excelencia, de la actividad ju-

risdiccional), que deberá confrontar-
se con el promedio de producción re-

al de cada unidadjudicial. O también

suele proponerse quelos resultados

estarían representados por los efec-

tos que esas sentencias (productos)
provocan sobre los usuarios directos

y la sociedad en su conjunto; así, los

usuarios directos serían loslitigantes

y sus respectivos abogados y, en ese

nivel de análisis, cobra relevancia el

conocimiento de su gradodesatisfac-

 

ción respecto del proceso que conclu-

ye con la sentencia”.

Fácil es deducir que la visión en análi-

sis es susceptible de múltiples obser-

vaciones -y, por supuesto, también de

reparos- a poco que el enfoque se en-

riquezca con perspectivas diferentes

de la puramente económica.

Deello pretende encargarse, al me-

nos enparte,el presente trabajo.

Lafunciónjurisdiccional
comofunciónestatal

dentrodel sistema social

En el comienzodeeste trabajo se alu-

dió a la función jurisdiccional como

«función pública estatal».

Es conveniente aclarar que dicha afir-

mación debe entenderse contextuali-

zada en una determinada concepción
sobreel Estado.Así, siguiendo a Mario
Resnik partimos de entenderal Esta-

do comoun sistema —conjunto de par-

tes intercomunicadas de manera re-



cíproca, mutua y permanente- en re-
lación recíproca, mutua y permanente

con el ambiente social nacional, cuya

función esrecibir las demandas extra

e intrasistémicasy transformarlas en

respuestas eficaces —que incluyen la

imposición coercitiva de conductas—
con vistas a la obtención o manteni-
miento de un equilibrio inestable en-

tre el sistemay el ambiente, y dentro

del sistema mismo”.

Como puedeobservarse, esta concep-
ción atiende al costado organizacional
del Estado, concibiéndolo en términos
sistémicos, considerando a aquél co-

mo un subsistema deintercomunica-
ciones humanas que opera dentro de

un sistema que contribuye integrar,

que denominamos «sistema social».

Esta caracterización sistémica del Es-

tado nos permite entenderlo integra-

do, a su vez, por diversos subsistemas

que constituyen organizaciones en sí

mismos y que operan dentro de una
organización más amplia y compleja

que los comprende.

El Poder Judicial, de tal modo, pue-

de ser concebido como un subsiste-
ma estatal que cumple un rol de su-

matrascendencia en cuanto al aporte

de respuestasestatales que permitan

sostener unrelativo equilibro dentro

del sistemasocial,

Pudiendo aplicarse, por tanto, a las

estructuras judiciales la idea de sis-
tema, éste, comosistemajudicial, pa-
sa a ser concebido como un conjunto

de elementoseninteracción dinámica
organizadosy orientadoshaciael lo-
gro de unoo varios objetivos.

Ello permite enfocarlo desde un aná-

lisis de la eficacia en términos de gra-

dos de funcionamiento del sistema o,
lo que es lo mismo, de la capacidad

dela organización parasatisfacer sus

requerimientos organizacionales”.

Dimensionesdel sistema judicial

Comobien señala Alberto Binder, la

elaboración de una evaluación de la
eficiencia y eficacia en la actuación

del sistemajudicial necesita partir de

un necesario deslinde acerca de los
roles que cabe reconocera los distin-

tos operadores del mismo*.

Es que dentro de este sistema funcio-
nan diversos subsistemas generado-

res de diferentesactividades, cada una

de ellas sujeta a sus particulares re-

glas,tanto de gestión comodecontrol.

Es muy diferente el rol que le toca

desempeñar a las partes dentro de

un proceso judicial (gestionando inte-
reses particulares) del que desarrolla
el magistrado (que materializa con-

cretamenteel ejercicio de la función

jurisdiccional estatal).

A su vez,hacia dentro dela estructura
judicial es clara la distinción entre el

desarrollo de tareas especificamente

jurisdiccionales (a cargo, comoyadi-

jimos, de los jueces) de otras tareas

de carácter administrativo (a cargo de
diversos empleadosy funcionarios de

la organización).

Porotra parte, también se observala

HAS]

myÉ

VE]



ssier | GESTIÓN JUDICI.

YA

existencia de funciones generales de

gobierno o administración de la tota-
lidad de la organización judicial, vin-

culadasconla planificación del desa-

rrollo del servicio, la provisión de ele-

mentosestructurales y de insumos,

la ejecución presupuestaria y las re-

laciones con los otros poderes (entre

muchasotras tareas). Ello, desde lue-
go, no constituye una función propia

de los jueces sino que pertenece a la

directa incumbencia de los órganos

de gobierno del Poder Judicial que

ejecutan tales cometidos siguiendo
criterios técnicos particulares.

Por último no debe perderse de vis-

ta una función muy particular que en

nuestro ordenamiento constitucional

se asignaa los juecesdentrodelsiste-

ma judicial: el control de constitucio-
nalidad. A través de este mecanismo
cobra prevalencia la interpretación

constitucional que se efectúan desde

los órganosdecisorios del subsistema
judicial por sobre la que llevan a ca-

bo los otros órganosdecisorios de los

otros subsistemasde gobierno dentro

del Estado. De ese modo,la especial

tarea en análisis no sólo se circuns-

cribe a articular respuestas hacia el

sistema social (esto es,hacia el «exte-
rior» del Estado) sino también apare-

ce encaminada a manteneren equili-

brio al propio subsistemaestatal. Ello

implica, desde luego,poner al Judicial

en unplano de relación muy delicado

y particular con el resto de los pode-

res gubernamentales que se traduce

en la necesaria generación de un am-

plio marco de autonomía decisoria (in-

dependencia judicial).

Análisis de eficiencia
y eficacia judicial: prevenciones
que provienendela naturaleza

dela función y del régimen
constitucional

La contextualización efectuada en
los puntos precedentes nos pone en

condiciones de formular algunasre-

flexiones en torno a los problemas

que se advierten a la hora de encarar

una evaluación en clave de eficiencia
y eficacia del desarrollo de la función

judicial.

Suele postularsela conveniencia de la

incorporación de técnicas de gestión

en todaslas dependencias, acorde con
los principios de administración de-

sarrollados en el sector privado. Ello

derivaría, según esta postura, en una

mejora en términosdeeficiencia, esto

es, en lo referente a un mejoramiento

en el uso de los recursos y en una au-

mentocuantitativo y cualitativo de los

productosdelsistema judicial.

Ciertamente, discrepamos con esta

tesitura. Como se expuso másarriba
al sistema judicial le incumbearticu-

lar respuestasfrente a determinadas

demandasque provienen directamen-

te del sistemasocial. Tales demandas
son el producto de conflictos concre-

tos que se generan en el seno dela

sociedad civil y que poseen diversa

configuración y naturaleza. En ese or-

den,y a título de ejemplo, podemos

partir del mero conflicto intersubjeti-

vo patrimonial, pasando por los con-

flictos en las relacionesde familia, los
conflictos individuales y colectivos en

las relaciones de trabajo y hasta los

conflictos propios de las sociedades

  



posindustriales vinculados con el me-

dio ambiente y la tutela de los dere-

chos de los consumidores y usuarios.

La elaboración de respuestas frente a

tan variado y particularísimo tipo de
demandas necesariamente debe to-
mar en cuentala especificidad de las

problemáticas involucradas.Y la pers-

pectiva de tal construcción no puede

ser otra que aquella que pondere la
concreción de fines acordes al soste-
nimiento del equilibrio dentro del sis-
tema social, fines éstos que resultan

claramenteajenos a los que se per-

siguen en cualquieractividad privada.

Esa perspectiva, por lo demás, puede

llevar inclusive a relativizar la idea de

eficiencia cuando en una determina-
da situación socialla solución que se
juzgue como más«eficiente» (aquella

que logre mayor economía de medios)
resulte claramente contraria a fines
explícitos perseguidos por la organi-

zación o a muysensibles valoraciones
sociales compartidas.

Coincidimos con Rafael Bielsa en cuan-

to a que los conceptosde eficacia y efi-

ciencia deben ser aplicados cuidadosa-

mente.«Siendoel de la administración
de justicia un problema vinculado más

medularmenteconla eficacia que con

la eficiencia, las técnicas propias del

control de calidad pueden ser emplea-

dashastacierto límite en este sector».

En otro ordendeideas, cabe tener en
consideración quela distinción de di-

ferentes subsistemas dentro del sis-
temajudicial con funciones específi-

cas que contribuyen de manerainte-

rrelacionada la elaboración del pro-

ductofinal, nos revela sin mayordifi-

cultad que un análisis de eficiencia y

eficacia necesariamente debe hacer-
se cargo de tal complejidade, inclusi-

ve, integrar múltiples niveles simultá-

neos de examendeeficiencia y efica-

cia en cada subsistema.

Lo contrario implicaría generar un

claro desenfoquey la asignación de
eventuales responsabilidades sin te-

ner en claro cuáles son los verdade-

rossujetostitulares de tales respon-

sabilidades ni en qué medida.

Vinculadoa ello, la conformación de
métodosderecolección de informa-
ción adecuados a la realidad de la
actividad concreta de los operadores

del sistema es de crucial importancia.

Justamente,la utilización de criterios
ajenosa la actividad, o trasplantados

de otros ámbitos, puede generar re-

sultados distorsivos que derivarán, a

su vez, en diagnósticos erróneos, des-

ajustados de la realidad. Mal puede

estructurarse un sistema de control

(y eventual rendición de cuentas) de
productividad y eficacia cuando la in-

formación quese recolecta al respec-

to es incompleta y aparece sistema-

tizada de manerailógica o arbitraria.

Es imprescindible contar con un sis-

tema de información confiable, cla-
ro y consistente y, principalmente, es

preciso elaborar consensosinterna-
mente sobre unapráctica de análisis

de esa información.Ello, entre otros
aspectos, requiere un diálogo cons-

tante con quienes son los operadores

directos de cada subsistemaa efectos
de no derivar hacia metodologíascla-

ramente divorciadas de las concretas
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problemáticas con que le toca lidiar a

ese subsistema.

Empero,y sin perjuicio de lo recién ex-
puesto, existe un aspecto que genera

mayor preocupación: el referente a

los procedimientos y métodos de eva-

luación y de control de gestión.

Nosetrata aquíde propiciar un Poder

Judicial configurado como organiza-

ción cerrada, sin capacidad de gene-

rar una interacción constante con el
ambiente. Por el contrario es esa inte-
racción la que le permitirá, como sub-

sistema del sistema estatal, cumplir

acabadamente con su función.

Ahorabien, tales métodos de evalua-
ción y control no pueden ser diseña-

dos con prescindencia de las exigen-

cias que surgendela estructuración
de un sistemapolítico sobre la base
del republicanismo que, comotal, exi-

ge ineludiblemente un marco de inde-

pendenciaenelejercicio de la función

jurisdiccional.

En definitiva debe avanzarse en la
construcción de reglas de control y

rendición de cuentas claras, trans-
parentes que funcionen como herra-

mientas útiles a la hora de efectuar
diagnósticos y detectar problemas.
Empero tales reglas debenalejarse

de cualquier pretensión de instaurar

sistemasde «vigilancia» que materia-

licen veladas técnicas de disciplina-

miento de los jueces o de mecanismos

de presión que afecten directamente

la garantía de la independencia.

Enpunto a ello, algunosautores pos-

tulan que, en primer lugar, el Poder

judicial debe dar cuentas ante el Par-

lamento,en un doble sentido. En prin-

cipio, porque finalmente allí reside la

mayorrepresentatividad popular y es

el órgano en que confluyen las mayo-

res funciones de control de los otros

poderes. En segundo lugar, porque

es necesario que el Poder Legislativo

tenga información sobre el modo co-
mose hacen cumplirlas leyes?,

No podemos sino discrepar con tal

visión.

Somosde la idea que el control del

«modo en que se cumplenlas leyes»

ha sido un procedimiento al que se ha

acudido en los modelos de «adminis-
tración dejusticia» cuyo ejemplo para-

digmático es el sistemafrancés y que

resulta altamentecriticable en térmi-
nos de preservación de la independen-

cia e imparcialidad judicial. A ello se

suma el hecho de que en esos mode-

los no se reconocea los juecesla fa-

cultad de ejercer control de constitu-

cionalidaddelasleyes, contrariamen-
te de lo que ocurre en nuestro sistema.

Justamentela adopción de un sistema

de control de constitucionalidad difu-

so obliga a guardar especial cuidado

y prudencia en torno a la implementa-

ción de esoscontrolesinterinstitucio-

nalessobrela actividad delos jueces.

No se niega la importancia de que los

parlamentos, como órganos que os-
tentan el mayor grado de representa-

tividad democrática dentro del siste-

ma político, puedan tener amplio ac-

ceso y a la información necesaria para

conocer en profundidad aspectos que

hacen,entre otros aspectos,a la efi-

cacia de la actuación de los órganos

judiciales. Empero esa información



debe provenir justamente de órganos

independientes vinculados al Poder

Judicial de modotal que dicha tarea

constituya una herramienta de control

eficiente, antes que un mecanismo de

presióny disciplinamiento político de

los jueces.

Conclusiones

A esta altura del análisis pueden de-

linearse algunas reflexiones finales

entornoa los tópicos abordados en el

presente trabajo.

La efectividad en el cumplimiento de

los cometidos esenciales del sistema
judicial es, hoy, un innegable presu-

puesto de su legitimidad.

En ordena ello, el avance en términos
de eficiencia y eficacia en el desarro-

llo dela función jurisdiccional redun-

da claramente en un fortalecimiento
del propio sistema.

Dentrodetal contexto, una de las ta-
reas centrales está dada porla defen-

sa de la independencia judicial. Esa

independencia es, precisamente, una

de las variables que principalmente

se toman en cuenta para medir la ca-

lidad y la responsabilidad de un siste-

majudicial.

Si partimos de entenderque la inde-
pendencia tiene como uno de sus obje-

tivos erradicarla arbitrariedad asegu-

randounjuicio imparcial dentro de la

tarea de juzgar, entoncesla indepen-

dencia es requisito para queelsiste-
majudicial lisa y llanamentefuncione.

 

Entales condiciones, preservarla in-

dependencia equivale a preservar un

elemento constitutivo y por consi-

guiente indispensable de la función

jurisdiccional. Y ese debe serel obje-
tivo primordial al que deben apuntar

todaslas estrategias de mejoramien-

to de los sistemas de gestión dentro
de las estructurasjudiciales.

De tal modo, podrá optimizarse en el

máximode sus posibilidades la capa-

cidad del Estado de proveera la socie-

dad en su conjunto un sistemajudicial

confiable, previsible, independiente,

eficaz y accesible.
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